
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00158-00 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al memorial que antecede; el despacho, niega la solicitud realizada por 

el Apoderado Judicial de la parte demandante, teniendo en cuenta que, una vez 

revisado el portal de depósitos judiciales, se observó que no existen títulos a 

órdenes de este juzgado en razón a este proceso pendientes por entregar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 097 del 28 de junio de 2023) 

 
LMGR 

(ARCHIVO 09) 
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